
C.A. de Rancagua

Rancagua, seis de julio  de dos mil veintiuno.

 Vistos: 

Se reproduce la sentencia en alzada.

Y se tiene adem s presente:á

Que  atendido  que  el  acto  administrativo  impugnado  fue 

invalidado por la propia Administraci n, permitiendo en definitiva queó  

la  oposici n  formulada a  la  solicitud  de regularizaci n  conforme aló ó  

Decreto  Ley  2695,  se  tramitara  ante  el  Primer  Juzgado  Civil  de 

Rancagua, en la causa Rol C-11402-2016, era en esa instancia donde 

pod a disponerse la cancelaci n de la inscripci n de dominio practicadaí ó ó  

a nombre del solicitante, de conformidad al art culo 24 del referidoí  

cuerpo normativo, sin embargo, dado que la oposici n no prosper , aló ó  

haberse rechazado la misma mediante sentencia firme y ejecutoriada, la 

pretensi n de cancelar la referida inscripci n, reiterada en estrados poró ó  

el abogado recurrente, carece de alg n fundamento actual y leg timo. ú í

Por lo anterior y lo dispuesto en los art culos 186 y siguientes delí  

C digo de Procedimiento Civil,  ó se confirma  la sentencia apelada de 

diez de agosto de dos mil veinte, dictada por el Segundo Juzgado Civil 

de Rancagua, en causa Rol C-28104-2017.

 Reg strese y devu lvase. í é

Rol Corte 1137-2020 Civil. 
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro Salvador Jesus Caro

R., Michel Anthony Gonzalez C. y Abogado Integrante Alberto Salvador Veloso A. Rancagua, seis de julio de dos mil

veintiuno.

En Rancagua, a seis de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

X
X

Z
G

JX
C

N
S

L

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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